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Gerencia Administración y Finanzas 

 
04 de junio de 2021 
GAF-0466-2021 
 
Señora 
María Lucía Fernández Garita 
Superintendente General de Valores 
 
Estimada señora: 
 
Renuncia y nombramiento de Secretario Junta Directiva RECOPE S.A. 
 
De conformidad con las obligaciones de información que señala la “Ley Reguladora del Mercado 
de Valores”, “Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y 
Otras Obligaciones de Información” y Acuerdo SGV-A-61“Acuerdo sobre hechos Relevantes” y 
reformas posteriores, se presenta el siguiente: 
 

“Comunicado de Hechos Relevantes” 
 

Emisores de Deuda y/o acciones 
 
1.30 Nombramiento y remoción de los miembros de Junta Directiva, gerencia y 
Representantes legales con poderes de apoderados general y generalísimo 
 
Por este medio, la Refinadora Costarricense de Petróleo, S.A. (RECOPE) comunica la renuncia del 
señor Gerardo Rudín Arias al cargo de secretario de la Junta Directiva, la cual rige desde el 05 de 
mayo 2021, de acuerdo con la Certificación No.204-2021 del Consejo de Gobierno. 
 
Adicionalmente, se comunica el nombramiento del señor Fernando David Mora Rodríguez, cédula 
1-1302-0732 en el cargo de Secretario, dicho nombramiento rige desde el 25 de mayo de 2021 y 
hasta el 8 de mayo de 2022, de acuerdo con la Certificación No.238-202.  Ambas certificaciones 
fueron recibidas y conocidas en la Sesión Ordinaria #5240-212 (artículos No.9.1 y No.9.2), 
celebrada el lunes 31 de mayo de 2021.  Se adjunta nota JD-0205-2021 y JD-0206-2021 donde 
constan dichos acuerdos. 
 
Atentamente, 
 
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO, S.A. 
 

        
Annette Henchoz Castro 
Gerente 
  
LSS/AHC 
 
Anexos: JD-0205-2021 
 JD-0206-2021 
 
Ce: Alejandro Muñoz Villalobos, Presidente 
 Max Umaña Hidalgo, Gerente General  
 Luis Orlando Ramírez Cortés, Auditor General 
 Luis Carlos Solera Salazar, Director Financiero  
 Comité de Auditoría  
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1 de junio de 2021  
JD-0205-2021 
 
 
Dr. Alejandro Muñoz Villalobos 
Presidente 
 
Licda. Annette Henchoz Castro 
Gerente de Administración y Finanzas 
 
Lic. Manuel Rey González 
Director de Asesoría Jurídica 
 
Lic. Olber Pazos Rodríguez 
Director Administrativo 
 
 
CERTIFICACIÓN N°204-2021 DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito comunicar el acuerdo tomado por la 
Junta Directiva de la Empresa, el cual consta en el Artículo #9.1, de la Sesión Ordinaria #5240-
212, celebrada el lunes 31 de mayo de 2021: 


 


 
Acuerdo firme. 


 
1.    Dar por recibida y conocida la Certificación N°204-2021 de la Secretaría 


del Consejo de Gobierno, actuando en calidad de Asamblea de 


Accionistas de RECOPE S.A., la cual literalmente dispone: 


“Que en el acta de la sesión ordinaria número ciento cincuenta y ocho del 


Consejo de Gobierno, celebrada el cinco de mayo de dos mil veintiuno, se 


encuentra el artículo siete que en lo conducente dice: ARTICULO SIETE: 


Conocimiento de la renuncia presentada por el Sr. Gerardo Rudín Arias 


ante la Junta Directiva de la Refinadora Costarricense de Petróleo S.A. 


(RECOPE). ACUERDO: 1- Tener por conocida y aceptada la renuncia 


presentada por el Sr. Gerardo Rudín Arias, cédula de identidad 9 0017 



http://www.recope.go.cr/
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0075 a su cargo como miembro de la Junta Directiva de la Refinadora 


Costarricense de Petróleo S.A. (RECOPE). 2- Agradecer los servicios 


prestados al Sr. Rudín Arias. 3- Publicar en redes sociales y/o páginas web 


de la Presidencia de la República y de RECOPE la siguiente convocatoria: 


Recepción de Personas Candidatas para formar parte de la Junta Directiva 


de Refinadora Costarricense de Petróleo S.A. (RECOPE). El Consejo de 


Gobierno invita a todas las personas interesadas en formar parte de la 


Junta Directiva de la Refinadora Costarricense de Petróleo S.A. (RECOPE), 


según Ley No. 6588 “Ley que Regula a la Refinadora Costarricense de 


Petróleo (RECOPE)”. Hoja de vida con fotografía reciente tamaño 


pasaporte (máximo 6 meses de tomada), detallando la experiencia 


profesional. Fotocopia de los títulos. Fotocopia de la cédula por ambos 


lados. Perfil deseable de preferencia con 10 años de experiencia y con 


enfoque en temas de cuido del ambiente y la transición energética. Contar 


con la incorporación al respectivo colegio profesional, de conformidad con 


la ley (aportar certificación). Tener conocimiento y experiencia en las 


actividades propias del objeto social de la Empresa y/o tener conocimiento 


y experiencia en el campo de la actividad industrial y/o comercial, 


financiera, bursátil, administrativa, jurídica o ciencias afines. (Objeto 


Social: RECOPE S.A. tiene como objeto principal la refinación y 


procesamiento de petróleo, gas y otros hidrocarburos, así como sus 


derivados y la manufactura de petroquímicos, así como otros productos 


relacionados directa o indirectamente con el petróleo) Estatutos de 


RECOPE S.A. Gozar de buen nombre y reconocimiento por su idoneidad 


profesional e integridad. Conocer el Reglamento de Gobierno Corporativo, 


entender sus alcances en la gestión que realizarán y no estar en una 


situación que configure un conflicto de interés al momento de su 
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nombramiento. (La Gaceta No. 10, Alcance No. 10 del 19 de enero de 2018). 


En el caso de funcionarios públicos, contar con disponibilidad de horario 


para asistir a las sesiones de la Junta Directiva, a efecto que no se 


produzca superposición horaria entre la jornada laboral y las sesiones de 


tal órgano colegiado (Art. 17, Ley 8422). No encontrarse entre las 


incompatibilidades señaladas por el Art. 18 de la Ley 8422, así como lo 


normado por el Código de Ética y las políticas de gestión ética de la 


Empresa. Para remitir su postulación y atestados al correo: 


uasesora@presidencia.go.cr. En caso de inconvenientes remítase a la 


misma dirección electrónica. Fecha de entrega de la documentación: Del 


06 al 13 de mayo de 2021. Periodo del nombramiento: hasta el 08 de mayo 


de 2022. ACUERDO FIRME POR UNANIMIDAD. Se extiende la presente a los 


seis días del mes de mayo del dos mil veintiuno.” 


 
2.      Comisionar al Presidente y al Secretario de la Junta Directiva para que, 


con fundamento en la citada certificación, procedan a transcribir el 


correspondiente acuerdo en el libro de actas de RECOPE S.A. 


 
3.  Comisionar a la Notaria Institucional que proceda a la protocolización 


del acuerdo de la Asamblea de Accionistas, con base en la certificación 


que del mismo ha extendido la Secretaría General del Consejo de 


Gobierno, y se encuentra transcrita en el inciso 1 del presente acuerdo. 


 
4.    Comisionar a la Gerencia de Administración y Finanzas que conforme a 


las Certificación N°204-2021 de la Secretaría del Consejo de Gobierno, 


transcrita en el inciso 1 del presente acuerdo, proceda con la 


comunicación de hecho relevante, conforme lo establece la normativa 


vigente. 
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5.   Comisionar a la Dirección Administrativa, que conforme a la 


Certificación N°204-2021 de la Secretaría del Consejo de Gobierno, 


transcrita en el inciso 1 del presente acuerdo, proceda con los trámites 


correspondientes ante los entes externos, conforme lo establece la 


normativa vigente. 


 


Atentamente, 
 


 
 
Licda. Monserrat Gamboa Amuy  
Secretaria de Actas- Junta Directiva 


  
 
imcs/sistemalotusnotes/comunicados 
 
Ce:      Lic. Luis Ramírez Cortés, Auditor General 


Ing. Max Umaña Hidalgo, Gerente General 
Lic. Luis Paulino Mora Lizano, Asesor Jurídico de la Junta Directiva 
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1 de junio de 2021  
JD-0206-2021 
 
 
Dr. Alejandro Muñoz Villalobos 
Presidente 
 
Licda. Annette Henchoz Castro 
Gerente de Administración y Finanzas 
 
Lic. Manuel Rey González 
Director de Asesoría Jurídica 
 
Lic. Olber Pazos Rodríguez 
Director Administrativo 
 
 
CERTIFICACIÓN N°238-2021 DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito comunicar el acuerdo tomado por la 
Junta Directiva de la Empresa, el cual consta en el Artículo #9.2, de la Sesión Ordinaria #5240-
212, celebrada el lunes 31 de mayo de 2021: 


 


Acuerdo firme. 


1.      Dar por recibida y conocida la Certificación N°238-2021 de la Secretaría 


del Consejo de Gobierno, actuando en calidad de Asamblea de 


Accionistas de RECOPE S.A., la cual literalmente dispone: 


“Que en el acta de la sesión ordinaria número ciento sesenta y uno del Consejo de 


Gobierno, celebrada el veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, se encuentra el 


artículo ocho que en lo conducente dice: ARTICULO OCHO: Constitución del 


Consejo de Gobierno en Asamblea General de Accionistas de la Refinadora 


Costarricense de Petróleo, Sociedad Anónima, (RECOPE, S. A), para 


nombrar la persona secretaria en la junta directiva. Al ser las doce horas 


con veinte minutos del veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, el Consejo de 


Gobierno, constituido en Asamblea General de Accionistas de la Refinadora 


Costarricense de Petróleo, Sociedad Anónima, (RECOPE, S. A), 
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acuerda: PRIMERO: Prescindir del trámite de previa convocatoria por estar 


representada la totalidad del capital social. SEGUNDO: Nombrar al señor 


Fernando David Mora Rodríguez, cédula de identidad 113020732, Máster en 


Gestión Integrada de Áreas Costeras Tropicales, Licenciado en Geografía en el 


cargo de Secretario ante la Junta Directiva de la Refinadora Costarricense de 


Petróleo Sociedad Anónima, (RECOPE, S. A.) TERCERO: La persona aquí 


nombrada acepto el cargo conferido por el período por el cual fue nombrado, del 


25 de mayo de 2021 al 08 de mayo del 2022. CUARTO: Se acuerda autorizar a la 


Notaría de la Refinadora Costarricense de Petróleo, Sociedad Anónima, 


(RECOPE, S. A.), para la protocolización de este acuerdo, con base en la 


certificación que del mismo extenderá la Secretaría del Consejo de 


Gobierno. QUINTO: Se declara firme el presente acuerdo y se autoriza al 


Presidente y al Secretario de la Junta Directiva de la Refinadora Costarricense de 


Petróleo, Sociedad Anónima, (RECOPE, S. A.), para que, con fundamento en la 


certificación que de este acuerdo les remita la Secretaría del Consejo de 


Gobierno, procedan a transcribir el mismo en el Libro de Actas de esa Sociedad 


Anónima. SEXTO: Rige a partir del 25 de mayo de 2021 y por el resto del período 


legal correspondiente, hasta el 08 de mayo del 2022. SÉTIMO: Comisionar al 


Presidente de la República, en su calidad de Presidente del Consejo de Gobierno, 


para que en el momento que considere oportuno, proceda a juramentar al señor 


Mora Rodríguez como miembro de la junta directiva de RECOPE. OCTAVO: No 


habiendo más asuntos que tratar como Asamblea de Accionistas de la 


Refinadora Costarricense de Petróleo, Sociedad Anónima, (RECOPE, S. A.), se 


levanta la sesión al ser las doce horas con treinta minutos. ACUERDO FIRME 


POR UNANIMIDAD. Se extiende la presente a los veintisiete días del mes de 


mayo del dos mil veintiuno”. 
  


2. Comisionar al Presidente y al Secretario de la Junta Directiva para que, 


con fundamento en la citada certificación, procedan a transcribir el 


correspondiente acuerdo en el libro de actas de RECOPE S.A. 
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3.      Comisionar a la Notaria Institucional que proceda a la protocolización 


del acuerdo de la Asamblea de Accionistas, con base en la certificación 


que del mismo ha extendido la Secretaría General del Consejo de 


Gobierno, y se encuentra transcrita en el inciso 1 del presente acuerdo. 


4.      Comisionar a la Gerencia de Administración y Finanzas que conforme a 


las Certificación N°238-2021 de la Secretaría del Consejo de Gobierno, 


transcrita en el inciso 1 del presente acuerdo, proceda con la 


comunicación de hecho relevante, conforme lo establece la normativa 


vigente. 


5. Comisionar a la Dirección Administrativa, que conforme a la 


Certificación N°238-2021 de la Secretaría del Consejo de Gobierno, 


transcrita en el inciso 1 del presente acuerdo, proceda con los trámites 


correspondientes ante los entes externos, conforme lo establece la 


normativa vigente 


 
Atentamente, 


 


 
 
Monserrat Gamboa Amuy  
Secretaria de Actas- Junta Directiva 
  


 
imcs/sistemalotusnotes/comunicados 
 
Ce:      Lic. Luis Ramírez Cortés, Auditor General 


Ing. Max Umaña Hidalgo, Gerente General 
Lic. Luis Paulino Mora Lizano, Asesor Jurídico Junta Directiva 
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